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R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1°.- Adherir a la Marcha Grande por el Trabajo, convocada por la Central de

Trabajadores Argentinos (C.T.A.), que presentó el día 9 de agosto de 2000, el proyecto de

Ley a través de Iniciativa Popular, por el Seguro de Empleo y Formación para todos los

jefes de hogar desocupados.

ARTÍCULO 2°.- Remitir copia de la presente Resolución, a la Central de Trabajadores

Argentinos y a las Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2000.
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SILVIA MONICACAPPI

Poder Legisla*

DANIEL OSCTAR GALL
Vicegobernador

Presidente Poder Legislativ


